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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 2 9 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTÍCULO 1º.-  MODIFICASE el articulo 1º de la Ley Nº 1482, el que quedara redactado de la siguiente manera: 

                                      “ARTICULO 1º: La actividad notarial en la Provincia se regirá por la presente Ley.

                                                                    La función notarial será ejercida por todos los Escribanos titulares de registro, adscriptos y colegiados inscriptos en la matrícula a cargo del Superior Tribunal de Justicia.”

ARTICULO 2 º.-MODIFICASE el inciso e) del articulo 201 º de la Ley Nº 1482, el que quedara redactado de la siguiente manera:

“e) La Asamblea es la máxima autoridad de la Institución y podrá celebrarse de manera ordinaria o extraordinaria.

La Asamblea Ordinaria tendrá lugar una vez por año para considerar la Memoria y Balance cuyo cierre de ejercicio se producirá al 31 de diciembre de cada año, debiendo realizarse dentro de los noventa días corridos subsiguientes y convocarse por la Comisión Directiva con una antelación de treinta días corridos a la fecha fijada para su celebración.

La elección de autoridades se producirá cada dos años. Los miembros de la Comisión Directiva podrán ser reelectos en el cargo por un solo período consecutivo.

Las Asambleas Extraordinarias se celebrarán a iniciativa de la Comisión Directiva o a pedido por escrito del 25% (veinticinco por ciento) de los Escribanos colegiados. En este último supuesto, la convocatoria deberá efectuarla la Comisión Directiva dentro de los quince días corridos posteriores contados a partir de la fecha de recepción de la respectiva solicitud.

Podrán participar con carácter de Asambleístas todos los Escribanos titulares de registro, adscriptos y colegiados con o sin habilitación del Libro de Certificación de Firmas. Todos los Asambleístas participan con voz y voto, estando facultados para elegir y ser elegidos miembros de la Comisión Directiva y Comisiones Especiales. Ningún Escribano podrá investir otra representación que la suya propia”.

ARTÍCULO 3º.- MODÍFICASE el inciso f) del artículo 201º de la Ley Nº 1.482, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“f) El voto será secreto, obligatorio, personal e indelegable y será emitido por todos los colegiados”.

ARTÍCULO 4º.- (NORMA TRANSITORIA) HABIÉNDOSE declarado el Colegio de Escribanos de la Provincia de Corrientes en estado de emergencia, por resolución del Consejo Directivo de fecha 22 de febrero de 2002, por esta única vez y ante la inminencia de las elecciones de renovación de autoridades, facúltase a todos los colegiados a emitir el sufragio aún adeudando cuotas sociales.

ARTÍCULO 5º.- HASTA tanto se determinen por Ley las delegaciones notariales, el voto se emitirá en cada una de las circunscripciones judiciales existentes, actuando como contralor del acto eleccionario quienes resulten designados por el Superior Tribunal de Justicia.

ARTÍCULO 6º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala  de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los dos días de julio de dos mil tres. 

SANCIONADA:   02/0/2003 
Observada por Decreto Nº 1626/2003 
